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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Continúa el Decreto No 5 

liiJIQClPlO DE CONCEPCION DE MARIA: 

Alellffe Municipal 

~Municipal 
Regidor 1• 
Begilb" 2' 
Rf&lilar3t ....... 
Rlgidar Gt 
Re&* 69 
llegidal' 7• 

Francisco Armando Rodríguez Men
doza 
Crescencio Montoya Moreno 
Salomón Daniel Martlnez Núñéz 
Isidro Alvarez Corea 
Santos Rufino Sierra. Rodríguez 
Isidro Castellón Rosales 
Dorila del Tránsito AguiJar Fúnez 
Luis Martínez 
José Santos Castro Baquedano 

IIUNICIPIO DE SAN MARCOS DE COLON: 

A1ea1de Municipal 
~Municipal 

Regidor 1• 
RegidOr 29 
Regldor 3t 
Regldor •• 
Regldor 5o ...... 
RegiOOr 7• 

Carlos Erick Sánchez Espinal 
Humberto Guillén Mendoza 
Marco Antonio Ponce Sandoval 
Rosa Lilia Corrales Turcios de Larios 
Carlos Roberto Corrales Torres 
Santiago Portillo Mendoza 
Rodolfo Antonio Pinel Vá.squez 
Jorge Alberto López Guzmán 
Rodolfo Ramón Guillén Betancourt. 

illlNI:IPIO DE EL TRIUNFO: 
Aillde lllmlcipll Alfredo Bertotti Medina 
lfldieo MuniClipal Carlos Maria Martínez Dávila 
Reaklor 1• María Flora Martlnez 
Be¡iW 2t Juan Ramón Fúnez 
lllcllar 3t Justo Emilio Canales Aitamirano 
~ 4.t Patricio Zepeda Martfnez 
lllcldor Gt Benedicto Méndez 
lll;dor • :·élix Pedro~ 
P..war Tt Onofre Antonio González Cárcamo 

litJNic¡p¡O DE OROCUINA: 
Alr.alde ll~~n!eipal Edilberto Reyes Florea 
lllldl!o 111111leipal Lázaro Fúnez Ordbfiel 
-. 1• Roger Alonzo Ord6ñez Portillo 
~1'{' 2t. Sergio Mauricio Herrera Núñez 
......,__ lit Fernando Reina Cruz Espinal 
:-.- 4t Pedro José Aguilar Oyue1a :::lit Félix Octavío La.go8 
~ ~ Julio César Espinal Agullera 
~ Elíseo González 
~O DE lriARCOVIA: 
::: lflm¡eipal Pablo Hernán Núñez Solano 

lhc+lipal Enrique Carbajal 

• 8 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
-• Decreto N9 6. -Abrii:de 1971. 

!A V 1 S O S 

Regidor 1• 
Regidor Z> 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5'> 
Regidor 69 
Regidor 7• 

Hipólito Ortiz Morán 
Félix Pedro Marcia Mendoza 
Demetrio Ochoa Rodríguez 
Concepción Fortin Banegas 
Ascención Ordóñez Solórzano 
Mariano Guevara Mejía 
Macaria Rodríguez Cruz 

MUNICIPIO DE APACILAGUA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Munieipsl 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 6> 
Regidor & 
Regidor 7• 

Leonardo Espino SaUnu 
Constantino Aguilar Sánchez 
Catalina García lzaguirre 
Santos Izaguirre Izaguirre 
Héctor Aguilera Rivera 
Marcelino Herrera Rivera 
Céleo Nieto Baca 
Jorge Pablo Rodríguez Baquedano 
Paula Colíndres Valladares 

MUNICIPIO DE NAMASIGUE: 

Alcalde Municipal 
Alcalde Municipal 
Regidor 1• 
Regidor Z> 
Regidor 3• 
Regidor •• 
liegidor 6> 
Regidor 6t 
Regidor 7• 

Gregorio Alberto Pinel Esquiel 
Joaquín Sauceda Córdova 
David Alfredo Solano 
Carlos María Herrera y Herrera 
Edgar Augusto Bustillo Granera 
Jovita Peralta 
Nicolás Sánehez 
Víctor Manuel Armas Gómez 
Jesús Peralta Lagos 

MUNICIPIO DE MOROLICA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipsl 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 6> 

Salomón Martlnez 
~o Portillo 
Ramón Víctor Portillo Mendoza 
Francisco Alberto Zelaya 
Antonio Matíaa Sá.nchez 
Ramón Víctor Espinal Mendoza 
Armando Gómez Rodríguez 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO: 

Alcalde :Municipal 
Sindico Municlpsl 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3t 

José Nieves Ortiz Torres 
Benigno Castro Ortiz 
Enrique Alberto Portillo Flores 
Alfonso Zerón Canales 
Pablo Canales Santos 

Pasa a la página N9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El Infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace sa.ber: 
que en audiencia del dia sábado ve)n. 
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarin en 
pública subasta loa siguientes inmue
bles: 1) Una casa conocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de cimientoe de mampoeteria, 
paredes dE: ladrillo rsfón, reforzadas y 
repelladas, columnas y soleras de con
creto refon!ado, piso de ladrllto de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portón y ver
jas de blerro, compuestas de un slón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, comedor, un 

porche, garage, pl.a para bar y u
chivo y servidumbre, teniendo Mis 
pieu.a y 11\lS correspondiente. NrVi
cloa sanitarios, lavabos y baños; 
además tres corredores e Instalacio
nes eléctricas, con lá.mparaa fluores. 
centes, y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas mejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno que se describe 
asl: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, juJúdloción 
de ComayagUela, Distrito Central, 
aproximadamente mide cincuenta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensiones si
guientes: veinticinco metros noven
ta y cinco centlmetroa de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centlmetroa de norte a 
sur, con un irea total de seiscientas 
ochenta y cinco varas cuadradas, en 
forma triangular, y limitando asl: 
al Norte, con terreno de don Pascual 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'l'epelpdpa, D. C, B-- C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1171 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

JIIJ.IZ!ZII GIROS IIOIIEDA Jar.WCA - v .... .,._. Veota .,.. ... v .... 
061~ ........ ···-···· L UXJ L 2.112 L "''' L %02 L 198 L 2.112 
Col6n SczlY. -···· 0.7920 O.BO O.BIJ 0.7920 0011 
Quetzal ······-········ 1.98 2.00 200 1.98 200 
Col6n c. R. 0.298968 0.301811 0.301117 0.298968 0.301887 
C6rdobca ... 0.292857 0.285714 0.285714 0.282857 o 285714 
Peso Meziocmo .. 0.158527 0.1609 o 160128 11.1814 
Onza T.-oy de "'• Fino L 7000 """' Troy i9ual ., 31.103 ....... 
COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL. 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubro Esterlina 

Franco F'rane6t ···-·····-··R·········· --·-····--··· . 
Franco Beloa: •••••••-•••••••R•-••~-'''''' ·•-••o••OoO• -

Franco ~..:izo ······················~·-···· ·--~·········-·--
Marco Alemt!ln ....... - ............................. _ ..... --
F'lor!n Holand6s ·············-········· ................... _ 
Corono Sueeo: ................... - ... ~. , ...... - ....... _ 
Ubra ......................... _ ............ -----· 

D6lor Canact!ense 

N O T A S: 

1 2.32 
0.1813 
1.1120111 
0.:1328 
oms 
0.2?112 
D lfl$ 
0.001607 
0.0144 
o !1925 

I.EJCIIIUa 
L 464 

03628 
0.04031 
o ..... 
05510 
0.5564 
0.:!870 
O.CI:ml4 
o 02118 
1.9850 

l.-Loa giros en Dólares Ubrs.dos a. cargo de bancos coatarrlcenaea serán Rcredttadofl 
al tipo de cambio de CCR. 6.12~ por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no ottcta.les aon tomads.J!I del Informe aemanat del Fll'llt NaUo
nal ctty Bank de New York. 

S.-Para evitar especulaclonea frontertzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedu centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras compra.ni. la Plata producida en el pal!l al precto 
de New York, menos loa gastos que OCQlone su manejo. 

BANCO CBNTBAL DE HONDUBAS 

AJ.IIAIIDIO A1D11J0 PIIIBDA. ,.,. .... Do.... do Cami>loo. 

Sosa, camino de por medio; al Sur 
con terreno de Ernestina V alladarea • 
al Oriente, oon tem.o del I.Jcenc; ; 
do Manuel Sabino L6pez, hoy de •· 
herederos; y, al Poniente, coa~ 
no de Francisco Valladares L. Eate 
Inmueble está lnacrito a favor del 
ñor Fra;ncisco E. Gareia Gueva:: 
con el numero 38, folio 120 y 121 del 
tomo 174 del Registro de la Propi 
dad, de este ~. 2¡ uU: 
casa conatruida de bloques de COIIcre 
to, cubierta de láminas de zinc el • 
lo de plY\'VOOd, eBiadriUada ~ ; 
mento Y ClCllllp1Mta de UD& lila co
medor, doe dormitorios oon llll lllio 
común y una cocina; y &eparada de 
la casa hay un cuarto para sirvien
tes, con 111 bailo y ~ ..._ 
rioa y lavaderos. Tiene su servicio de 
luz eléctrica, agua potable '1 clollll 
Y estas mejoru se encuentran uJi. 
cadas, en un lote de terreno de 1o11. 
ficadora Colllltry Oub de Tegacipl. 
pa, en el lugar dencwnin•do Las (le. 

droa, aldea de X. Soledad, marcade 
en el plano respectivo con el Nt '7 
con loe Umitea y dimenalones s~cu~ee: 
tes: al Norte, treinta y ocho me1rc1 
setenta y cinco centlmetroe, con lote 
número 8, propiedad de Inna Letlcia 
E. de Oyuela; al Este, diez metrOs, 
con lotes números diecisiet.e '1 die
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros clncuen4 Glll
tlmetroa con lote N• 6; y, al Oeste. 
diez meiro. Yeinte centlmetrol, eoa 
la carretera que conduce a la Sole
dad. Dicho lote tiene una ána de 
quinientas treinta y siete varu 11111' 
dradas y eetá Inscrito, a favor del 
declarante Garcla Guevara. con el 
N• 112 folicll del 244. al U6. del Too 
mo 1M del Registro de la 'PI<'' id 
de eete' Departamento; y, 8) ''UD 
lote de temmo en forma !rregUllr. 
1!11 forma de tri!ngulo agudo, a!D
da 1!11 la entrada del Country aab. 
Comayagtléla, Distrito Central, cu
yos limites y dimensiones 8011: al 
Norte, terrellO de los herederOS de 
dolla Lastenia Callejas viuda de Ló
pez, veintldn metros cln.cUellta 0111-
tlmetros, calle de por medio;::;;. 
propiedad de Julio Bonilla '1 ta . _..._cm~ 

Chan treinta Y un IU"W~ -·-"A' al • __ .,_ de por JllOOIU• 
centlmetros, """"" __ ..,. con 
Este fOI'IIUIJldo ángulo a¡;-. 

la a~enida Country Oub Y ~ 
del Distrito Central, calfe ~ :;.:: 

_,...,... de .Julio . 
dio y P•vY- veinte cenli~De
trelnta y un metros deiiDI
tros; y, al ()elite, propiedad da por 
tituto San Francisco. eane Di
medio, formando á.ngUio .,udll· 
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11110 
loCa deDe una t~~ttensión superft

~ de IX euleatoe treinta y siete 
..a-~. con cincuenta cen· 
llaletnll o .-u cuatrocientas ochen· 
ta y do& varas cuadradas". Este lote 
.-á mscrito. a favor del señor Fra.n· 
ei800 E. G&rcla Guevara, bajo el 
~ 282, folios 383 y 384, del Tomo 
18!, dtl Registro de la Propiedad de 
1111e Departamento. Todoe loa ante
¡\ol'ell inmuebles descritos, Be rema
larill pa.ra haCer efectiva la cantidad 
ele seteata y Cinco llll Lempir&s, in· 
~ y costas del juicio, que el 
lll6or ]!'r&nclsco E. Garc!a Guev&r&, 
e11 en deberle a la Empresa Asegu
ndara Hondureña, S. A., represen
tilla por el Abogado Ma.x V elásquez 
J)Jaz. Se advierte que por trataxse 
de primer& Ucitación, no se admiti· 
riD posturas que no cubran las dos 
~ partes del avalúo de dichos 
imllllebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento TNinta Mil Lempiras 
aaetos.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjam!n Cruz C., 
Secretario. 

Del .29 A., al 22 M. 71. 

El iDi'r88crito, Secretario del Juz
pdo de Letr&8 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en ~eral, hace saber: que 
4ll1 anc!iencia a celebrarse el di& sá
lado doce de junio del corriente a.ño, 
alu nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
~ OCll1pa eate Despacho el siguiente 
-M!ble: "Un solar ubicado en el 
barrio ~ Reforma, de la ciudad de 
DIDU, departamento de El Pa.ra!so, 
IJWlmide winticinco varas en cuatro, 
J ._ \imita asi: al Norte, con solar 
ll6mero t7; al Sur, calle de por medio, 
101atll6meros 64 y 65; al Oriente, so
lar IIÚIIIero 86; y, al Occidente, solar 
~ 88, y en el que se han hecho 

lliCWentea mejoras: Una casa de 
Pll'edaa de adobes, techo de madera 
llllrrall&, cubierta con asbesto y cielo 
- ele playwood, piso de ladrillo de 
Cllllilllte; qlle oonata de una pieza 
ll'lllde hada. la calle, que mide ocho 
:-- eilleo varas, y dos piezas h&ci& 

lrdaior; iulate!aclones de agua po
llbte 7 lua eléctrlca. Dicho inmueble 
:, eiiCUI!ntra inscrito a favor del se
'11 ~ M&ldoza.. bajo el número 
'' ID, tomo 32, del Registro de 
61 ~ Inmueble, de la Sección 
1111o departamento de El Pa-

' , . 111 rema.tari. para hacer 
::;; el pago de la cantidad de: 

treacleb.toa veintiocho lempi-

ras con ochenta y ocho centavos de 
lempiras, Intereses legales y 0011tas 
del juicio, que el señor Efrain Men
doza, es en deberle a la empresa de
nominada Industria Nacional de 
Clavos y Alambres de Púas. S. A. de 
Honduras, representada por el Abo
gado Manuel Isaac Ferrera V. Se 
advierte a los Interesados que por 
trataxse de segunda licitación, será 
hábU cualquier postura que se haga. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 al 26 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zá.n", al públicn en general, hace sa
ber: que en audiencia del dia jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarae en cl local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, más n menos, que linda : 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colíndres; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irias; y, al Poniente, 
camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irfas 
v. de Irfas, con el N• 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terrenn cnmo de diez manza
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La. Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio L&inez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda EJ. Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
lln hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
a.1 Oeste, terreno del miamo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de Irias. Inscrito el do
minin del referidn inmueble, a favnr 
de la señora Maria del Socorro Irias, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomn 51, de¡ Registro de la Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 
TNs cuartas partes de la mitad de 

un terreno de seis manzanas de ex
tensión superficial, más n menos, el 
que remedido dió un total de veinti
nueve mil doscientas cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en el 
puntn denominado Quebrada Seca, 
prnlongación del barrio La. Guadalu
pe, de esta ciudad, el cual tiene por 
limites: al Norte, propiedad de C!ón 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
sa Collndres y José de la CruZ, An
tonio, Maria Félix y JUJLll Ramón 
Henriquez, ahora del Licenciado Ra.
fae¡ Callejas y J. Alfonso Mej!a; al 
Sur, propiedad de Genaro Irlas y el cs.
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa; a.! Oriente, propiedad que fue 
de Maria Asunción Irias y propiedad 
que fue de los señores Henriquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñnra Maria del Socorro lrlas v. de 
lr!as, con el N' 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma. de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
ras cuadradas con sesenta y 008 cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centimetros, con propie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centimetros, con propiedad de Tibur
cio Calderón ; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro oentimetros, 
ron propiedad de la famili.& Irfas; y, 
al Oeste, veintiséis metros sesenta 
centímetros, con !otee números 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotlfica.ción La. 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Ma.rfa. del Socorro Irlas 
vda. de Irias, bajo el N• 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es· 
te departamento. Este Inmueble mi 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mil lempiras; e) Un inmueble 
situado en e¡ barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes limites: al 
Norte, propiedad de Manuel Irías; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo HemAndez Irfas; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gá.lvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la seiiora Mari& del 
Socorro lrlas v. de Iriaa, bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este In-
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mueble está. valorado en !& suma de 
cuarenta mil lemplras; fl Un lote de 
solar situado en La Guadalupe, de 
este Distrito Central, designado con 
la tetra "A", con estos limites Y di· 
mensiones: al Norte, tres varas vein· 
tidós pulgadas Y cineo octavos, co-
l. d con casa que fue de Helena m a 

1
. 

Córdova, ahora de Andrés nas, me
diando calle 0 camino que conduce a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
"B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas Y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
Mollna, ahora de Héctor Gálvez. In· 
mueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
Irias v. de Irías, bajo el N• 256, fo· 
¡¡08 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de !& Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es

ñónez, mediando la citada cslle, Y so
lar de Fidell& de Irías, ahora de María 
del Socorro Irías v. de Irías; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas Y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Molina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas,. con lote 
"B" adjudicsda a Juan Máximo Her
nández Irías; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D" cuya extensión y limites son los 
siguÍentes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos. de_ ~rente o 
sea de norte a sur y vemtíslete va· 
ras de fondo o sea de este a oeste, Y 
limita: al Norte, con propiedad de 
María Inocente Hernández Irlas de 
Alvarez; al Sur, con propiedad ,de 
Pascusla Adriana Hernández Irías 
de Romero; al Este, cslle o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; Y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio del inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor de !& señora María del Socorro 
Irías, bajo el N' 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de!& Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to Este inmueble está vslorado en !& 
~ de treinta y cinco miJlempiras; 

varas y media de ancho, todo IIObre 
paredes de adobe, menos un cuarto 
que está a continuación, que es de ta. 
bias. La sala está enl&drillada, enta. 
blonada y repell&da: lo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapias, y ¡¡. 
mitsdo todo el inmueble: s1 Norte, 
casas de don Eligio Elvir Quiñónea, 
y dos de don Gregario M6ndez, antes 
de Helena Córdova, medilllldo cam¡. 
no qne va para Suyapa y otrce lu
gares; al Oriente, solar y C&M que 
fue de Paula Flgueroa, hoy de Juli<l 
Carlas, mediando el mismo camiuo· 

' s1 Sur, terreno de Eugenio Molina· 
' y, al Poniente y Nordeste ,BOlar aaig-

nado a Fidelia Irías v. de Irlas. Ina. 
crito el dominio del inmueble descri· 
to a favor de la señora Maria del 
Socorro Irias v. de Irías, bajo el 
N• 323 folios 327 si 330 del tomo 58, 
del Re~ de la Propiedad Jmnu&. 
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
qne forma parte de la mitad occi· 
dental del lote N• 224 de la Ultifia. 
ción El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con e~~tos limites: sl Norte, euatro 
metros treinta centimetros, ean pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros. ca. 
88 de Juan Moncsda, la otra mitad 
del lote N• 243 de por medio; al Oes-

tá. valorado en la suma de treinta Y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera cubierta de teja, compuesta 
de una 'sala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pi!& y un la
vadero juntamente con el solar don
de está. construida, el cual está. mar
cado con el N• 26 de la lotificaclón 
Villa Emilia en el barrio La GuadsJu. 
pe con una' extensión superficial de 
ci~nto ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes límites y dimensiones : Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificación; 
al Este, cinco metros, lote número 
veintinueve de la misma lotificación; 
s1 Oeste, seis metros y cincuenta cen
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio del inmueble des
crito a favor de !& señora Maria del 
Socorro Irías, bajo el N• 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de !& Propiedad Inmueble, de este de. 
partamento. Este inmueble está. valo
rado en !& suma de treinta y cinco mil 
lempiras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra "C", con los lí
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorlo Méndez y ahora de Adolfo An
drés Irias mediando calle o camino 
que cond~ce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; si Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media con casa de Eligio Elv{r Qu! . 

i) Lotes de solar situados en !& co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 

las 1 tras "A" "F'' 

te diez metros ochenta y doe eenti· 
m:n.ros, lote N• 243, de la misma Jo. 
tlficación El Carme\o, hoy de pro
piedad de Marcos Vsllejo. En este 
terreno se encuentra construida ~ 
casa de adobe, que se describe 881. 

• 

designados con e Y • 
que se describen así : si Sureste, lote 
"A" situado s1 sureste en el solar que 
se dlvide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de !& acera en dirección al nor. 
oeste; al sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste Y forman
do ángulo recto con !& anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da línea cambiando hacia el noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se. 
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sureste, Y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho; una 
cocina anexa al lado 11ureste, de s.els 
va.ras de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; si lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por el largo de la casa, 
habiendo en ésta un cuarto de tres 

una pieza de cinco varas de :: 
por cinco de fondo. El dominio iJIICri!o 
mueble que sé d~ribe esá del So
a favor de la senora Maria C!la! 96 
corro Irías, bajo el N• 61, ~ de la 
y 97, del Tomo 129, del Registro de!J8rla· 
Propiedad Inmueble, de este vaJoradO 
mento. Este inmueble está . templ· 
en la suma de veinticinco ~-..... en 

"B" SIUUSUU ras; k) Un Jote • • Alameda. 
Quebrada Seca, ColomB; d ~ No!'(lel!.e. 
de esta ciudad, que Dll e. Suya-
frente a !& cslle que VI: ~ 1a ca· 
pa, partiendo de 1& esquma 'friaS, li
sa de !& señora Maria v. de )laSta 

"----'"'n n()1'061lte. 
nea rec:ta, ~de la cal& de En· 
la esqw.na sureste des, Ollce va· 
riqueta Irías de ~el estreJIIO de 
ras catorce pulgadas • la csss y ~~()lar 
esta linea conti~ a Irla8, ,e~atl
de !& misma Enrtqupulgadeta sielldO 

-·'"""' as, trés varas "'- punto--
éste el !&do noreste: ~de 
minal de esta línea. 011ce ·varaS 
rumbo hacia el sureste. 
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rce pulgadas. siendo este el lado 
~ y del terminal de esta línea, 

do la recta y contiguo a la ca
sl~en Maria v. de Irías, hasta topar 
s& ~ punto de partida donde princi
con la medida, quedand? formado el 
pió te veinte varas. L1m1ta: Norte, 
sures y' solar de Arévalo Irías, cami
casaque va a Suyapa y otros luga-
no ed' d de por medio; al Este. m mn o 
=~bo, camino, calle casa de don 
EJiglo Elvir Quiñónez y casa de Ma
ria del SoCorro Irías ; al Su~ Y P~-
·ente propiedades de Eugemo Molt

Dl y a:,Jar de Enriqueta Irías de Her
:Odez, quedando la casa de est~ mis
DIO aeñor, lado Noroeste. Inscrito el 
dODlinio a favor de María del Socorro 
trías v. de Irías, bajo el N' 190. folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble. de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi. 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ei6n La Alameda, de esta ciudad, que 
fonna parte de la sessión "A" de dicha 
Iotificación, que tiene una extensión 
snperficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tfmetros; al Sur, calle de por medio, 
oonlotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dieha lotificación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centintetros; 
11 Este, con terrenos de doña Maria 
Iriaa v. de Irías, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centintetros; 
11 Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
eineo de la Sección B de la misma lo
ti!lcación, A venida Primera de por 
medio, y treinta y siete m~tros se
senta centímetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irías, veinte me
Iros veinticinco centímetros. Se en
enentra inscrito el dominio de dicho 
hnnueble a favor de la señora María 
del Socorro Irías v. de Irías. con el 
11•184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inrnue
~. de este departamento. Este in
Mueble está valorado en diez millem
*aa. Dichos inmuebles se rematarán 
llVa hacer efectivo el pago de las :rtas de intereses y capital .deja-

de PE>rclbir por el comunero Mar
eo Antonio Gutiérrez, por las ventas 
~&das. por la señora Irías viuda 

•• , SJn darle su porción a¡ re
~te; en los términos del die

COrrespondiente, al efectuarse 

la liquidación del caso; en la deman
da de Reconvención, promovida por 
e) señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora María del Socorro 
Irías v. de Irlas y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

GuadJJlupe Martínez, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso~ 
a las nueve y treinta de la mañana, 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate en pública su
basta de los derechos que correspon
den sobre: ''Una casa construida de 
adobes, hacia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgadas y nueve varas y 
media de fondo, o sea de ortente a 
poniente: un corredor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam
bién de adobes. una galera; todo en
ladrillado de ladrillo de barro, con 
excepción de la cocina y galera, cons
truida en un solar situado en la se
gunda Avenida de Comayagüela. Dis
trito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadas de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te con sus rumbos de norte a sur, 
li~itado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiaga, hoy de Inés v. 
de M un guía Reyes; al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur
cía, hoy con casa y solar vendidos 
por Agustin Maradiaga y Gregario 
Varela, hoy de doña Inés v. de Mun
guía; al Oeste, Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad; to. 
do el solar se encuentra completa
mente cercado, con tapial de adobes, 
medianeros con los predios colindan
tes en los rumbos de norte y sur, los 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien

dan a estos Tallet'es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

demás son propios del inmueble: in
mueble inscrito bajo el número 1i8, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, estf' rte
partamento". El cual se rematará pa
ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y cos

tas, que es en deber el señor Julio 
Zelaya Valdez, al señor Juan Ramón 

Maradiaga; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco millempiras. 
y por tratarse de segunda licitaclón, 
es hábil cualquier propuesta que se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma .. 

yo de 1971. 
Guadalupe Martinez. 

Secretario. 

Del '11 al 19 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en es
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana se rematará en pública. 
subasta el ~iguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte ocho metros ochenta 
centímetros, 1¿ mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centintetros; con las siguientes co
lindancias : al Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen Medrano 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana Brooks de Dfaz. 
pared medianera de por medio; Y. a1 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servlcl() 
sanitario, toda la casa enladrillada, 
con servicios de agua potable y la 
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' 
eléctrica. E¡ lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési· 
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción. y se encuentra inscrito 
baj~· .:l N· 199, folios 232 al 264 del 
tomv 242, del Registro d~ la PropiE
dad Imnueble. de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car
meJO :l.h'dmno Brooks de Diaz y Ma
ria dd Carmen Medrano Brooks de 
Lazo, se aclara que d<·ntro de la men
sura antes dada va incluido un pasillo 
al lado <'ste, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo. 
así como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de' lempiras que la señora María 
dl'1 C<i>1ncn 1\ledrano Bro.oks de La
zo f'S f-!1 deber1e al Sl':ior LNJnardo 
M~.tHtf'. 80 advierte OlH' por tratarse 
rle prir:v•ra licitación nr se admitirán 
}Y'~turn~ OUP no ':'libran 1a¡:; dos ter
ceras partes del ava!úo de dicho in
mueble, el cual a.sciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo tE'stado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha veintiocho de abril de año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca. -señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En re
presentación de Pfizer Inc., dúmici
liada en 11 Bartlee Str<'ct Broo
klyn, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábdca. 
con.sJSt~nte en la palabra: 

MINIPRESE 
para. distinguir: productos farmacéu. 
ti.cos, veterinarios e higiénicos; pro· 
duetos dietéticos para niños y enfer
mo;¡, emplastos, material para venda
jes; materaiales para empastar dien. 
tes, cera dental; desinfectantes y pre
paraciones para destruir malas hier
bas y animales dañinos, y la cual se 

aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos. grabán
dola, imprimiéndola. estampándola, 
por medio d~ etiquetas que se Ice 
adhit'l'f'll, y 0n rnalquiera otra for
ma apru1Jiada en el comercio. Prc. 
Rento el podPJ· para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
d<' ley y el ctisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de abril de mi¡ novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camct N" 112". !.o que se pone en 
conocimiento del público para los 
E>fectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de abril de 1971. 

Adán LOpPZ Pined4 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril de año en cur
so, se adnutió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Scñor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Beverage-Air Com
pany. domiciliada en la ciudad de 
Spartanbur, Estado de South Caro
lina, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las pa
labras: 

BEVERAGE-AIR 
separadas por un guión. para distin
guir: enfriadores de bebidas. y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen. gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley v el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N•' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
pública para los efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 28 de abrí! de 1971. 

Adán Lñpez Pineda 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha veintitrés de marzo del a· '""' 
curso, se admitió la solic't d no en 

"R · 1 u que di ce : eg1stro de m¡u,ca _ "~ _ -
· · --=nor "' matra de Economía y H . ..,._ 

E . . . ac1enda. 
n 1 cprt•sentacJon de Daill!l -

Ak1 icngesellschaft domicll' er-Benz 
-o ' ladae 
•00 Stutlgart Untertürkh · n 
mania vengo a pedirle elenn, Ale. 

' regl.!!tro 
de la marca de fábr'ca co 'st · , ns1 ente 

en una estrella de tres puntas den. 
tro de un anillo, tal como se mues
!ra en las e~iquetas que se acompa. 
nan; para distinguir: aparatos Para 
el transporte terrestre, vehículos te
rres:rcs de toda clase, automóviles, 
omn1buses, automóviles utilitarios 
máq~i?as de tracción, máquinas d; 
tracc1on semi-remolque y de carre. 
teras remolcadores, tractores, ca. 
mioncs, furgonetas, camiones de caja 
abierta, vehículos municipales, vehí· 
culos para bomberos, vehículos reco
gedores de fango, vehículos de reco. 
lección de basura, vehículos barre
dores de calles, camiones cisterna, 
vehículos elevadores, remolques de 
plataforma baja, vehiculos para la 
construcción, vehículos voleadores, 
basculadores de cubas-, mezcladores 
de hormigón, pre-maclado, vehícu
los limpiadores de canales, vehículos 
sobl'f' rieles. locomotoras a vapor Y 
déctricas, locomotoras Diesel, vago
nes, vagonetas, tranvias. velocípedos 
ferroviarios, ferrocarriles rurales, 
motocicletas, bicicletas, vehículoS te
rrestres para el transporte de mi
quinas, aparatos e implementos ?e 
trabajo, vehículos terrestres con ro.: 
positivos para propulsión de máqUI
nas. aparatos e implementos de tra· ~ 
bajo. automóviles transformables en 
veh iculos sob!"e rieles, vagones cuba. 

· ·es ve~ remolques dP uno o vartos eJ ' 
hículos cosechadores; aparatos para 

'ti ve-el transporte aéreo Y acua co, 
hículos aéreos Y acuáticos de= 
clase; motores Y grupos propu rres 
de toda clase par:' _vehíc~os te al: 
tres aéreos y acuaticos: pJSto.nes , 

• Y rna· temativos, pistones rotatiVOS . . 
' . ' . d todo tipo. quinas flmdo-dmam1cas e , uinJS 

motores para montaje en maq tos . . • w· as apara , 
y estac10nanos ; maq n • de toda 
instrumentos e ~plemen:víeultur&• 
clase para la agncultu;a. . -icultura. 
horticultura, ganadena. pts 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MAYO DE 1971 

'J¡OdeP8 lecberia, vitivinicultura, 
~~ción de caminos, ca~ales, te. 
· J1&Pienes, diques, construc~10n;s so: 

y bajo tierra y de mmeria, as1 
bi'8 para (mes técnicos e industria· 
eo~ máquinas hidráulicas y neumá· 
~. . 
·ticas; máquinas a scrvo-mecantsmos. 
DJáquinas para la construcción de to
do tipo. máquinas para el labrado de 
la ti,et-ra; máquinas para la construc
<ión conservación y limpieza de 
call.;,. caminos, plazas y vías férreas; 
máqui~:as para la construcción de 
puentes, víaduc~os. y túneles; D_Jáqu!
nas a vapor. maqumas para la ilmm
naCion. calefacció:1, n:fdgeración, 
ventilación y extracción de aire; má
quinas generadoras de corriente; má
qulnaa barredoras de calles. máquinas 
de &1!'0 comprimido; máquinas para 
el rnaquinado, manufactura. como pa
Ta el tratamiento de madera, metal 
y ma.tclial plástico; máquinas, apa
rntos e implementos para el levanta
roient.j. descenso, basculación. giro 
,. tracción de cargas. para la carga 
de productos cortados, en unidades 
y a granel de todo tipo, de produc
tos agropecuarios y chatarra para la 
autocarga y para el empleo de mon
taje<;, máquinas, aparatos e imple
ment<>s para la tracción y levanta
miento de mástiles, para el tendido de 
cables de alta y baja tensión, para 
€.1 autvauxilio y para desatascar ve
hlculo.; y aparatos de trabajo atas
cados, para el remolque de vehículos 
y par-a el desplazamiento, movimien
to y carga de madera en troncos; 
máqwnas. aparatos e implementos 
}l8r& Ia limpieza de canales, tuberías, 
cartel.i.s, vallas y postes protectores. 
radiadores; máquinas y recipientes 
P&ra Ia limpieza de superficies de 
honnigón, paredes de túneles, edifi
CIOII Y cubiertas de calles y pai-a el 
areaado húmedo; máquinas. apara
lee e implementos para el transpor
te de oustancias flúidas y viscosas, 
P&ra e; transporte de líquidos para 
el · ' !'lego Y desagüe para el llenado 
de recipientes, para' la evacuación de 
f•·~ t"' ...,v, es 1ercol y aguas, servidas pa-
ra el u·ansporte de materias fecales 
Y el ~lado de fosas, canales. zanjas; 
llliqwnas, aparatos e implementos 
lllra la perforación de agujeros en 
IIUelos blandos, duros y pétreos. co
liJo t.J.mb"' 1en partes de las máquinas 
lUl!!tl>•adas. . . . . • . , maqumas y maqwnas-
~entas de toda clase: acopla:eoo Y correas de transmisión ; 
lllater:de metal, goma, plástico y otros 
l'lra :les simil~res; implementos 

:lSO doméstico y la cocina. de 

toda clase; máquinas, aparatos e 
implementos de toda clase para es
tablos, jardines y agricultura; incu
badoras; bombas de toda clase; pro
ductos químicos para fines industria
les, científicos, fotográficos, agri.cul
tura y silvicultura; resinas artificia
les y sintéticas; material plástico en 
estado pulverulento, liquido, pastoso y 
sólido; abonos naturales y sintéticos; 
agentes matafue¡¡Qs, agentes para 
templar y soldar; productos qulmicos 
para la conservación y preservación 
de productos alimenticios ; agentes 
para curtir; adhesivos para uso in
dustrial; materias primas minerales; 
pinturas, barnices, lacas, antioxidan
tes; agentes conservadores de la ma
dera; colorantes, decapantes; resinas 
naturales; metales en hojas y meta
les en forma pulverulenta, para fines 
de pintura y decoración; agentes 
enceradores y decolorantes; materia
les para limpiar. pulir, desengrasar 
y abrasivos; jabones, quitamanchas. 
almidón y productos de almidón: 
aditivos colorantes para ropa; betún: 
productos para limpiar y conservar 
cuero, aprestos, masas para encera. 
dos: perfumería, aceites etéreos, pro
ductos para el cuidado de la higitne 
y la belleza; aguas capilares; den
trifícos; aceites y grasas técnicas; 
lubricantes, aglutinantes de polvo; 
combustibles, carburantes y materia 
fluorescente; bujías, velas, maripo
sos y mechas; nafta, gasoil; produc
tos farmacéuticos y veterinarios, así 
como productos para curaciones y 
cuidado de la salud; medicamentos; 
emplastos, material de vendaje; de
sinfectantes; productos esterilizan
tes y desinfectantes; productos para 
la exterminación de animales; her
bicidas; productos dietéticos; pro
ductos de relleno para dentaduras, 
material de impresión para dentistas; 
sales termales y de baño; metales 
no preciosos en bruto y semi.elabo
rados y sus aleaciones ; artículos 
de cerrajería y de herrería, menaje 
doméstico; tornillos, tuercas, clavos, 
pernos, ganchos, corchetes. materia
les de alambre y de quincallería; ca
bles metálicos; cables eléctricos y no 
eléctricos; alambres y líneas; lineas 
móviles; tubos metálicos; elementos 
de construcción laminados o fundi
dos; piezas conformadas de metal, 
trabajadas mecánica o manualmente; 
fundición para máquinas; productos 
enlozados y estañados; rieles y otros 
materiales de metal para vías fé
rreas; material ferroviario de super
estructura; cadenas, anchas, yun-

ques, campanas; fraguas portátiles, 
cajas fuertes y arcas; bolas de ace
ro; herraduras; cerraduras; herra
jes para guarniciones de montura y 
carros; armamentos, patines; mine
rales; herramientas e instrumentos 
manuales, artículos de cuchillería, 
guadañas, h~, cañas de pescar, 
agujas, tenedores y cucharas; armas 
blancas; clavos de herrar; aparatos, 
instrumentos de implementos cientí
ficos de navegación, agrimensura, 
eléctricos, químicos, fisicos. fotográ
ficos, de filmación, pesaje, medición, 
señalización, control, salvataje y de 
enseñanza; aparatos de radio y te
levisión; aparatos, instrumentos e 
implementos para la telegrafía sin 
hilos y telefonía; altoparlantes, má
quinas parlantes; máquinas de cal
cular; cajas registradoras: autóma
tas accionados por inserción de mo
nedas o cospeles; matafuegos; apa
ratos. instrumentos e implementos 
quirúrgicos. de medicina, odontológi
cos y veterinarios; aparatos. instru
mentos e implementos sanitarios y 
de salva taje; bandajes y vendajes; 
ojos. miembros y dientes artificia1,~s. 
instalaciones para iluminación. ca le
facción. gE>nera.c:ón de vapor CQC(_+1n, 
refrigeración. desecación, ventilación, 
cañería de arua y sanitarios; arrrt~a 

de fuego; municiones y proyectiles; 
explosivos: productos pirotécnicos; 
articulos para encendido, cerillas; 
metales preciosos y sus aleaciones; 
así como productos elaborados de los 
mismos y artículos enchapados; al
hajas preciosas y bisutería; pasama
nería que contiene hilos metálicos; 
artículos de joyeros, piedras precio
sas, relojes y otros cronómetros; 
InStrumentos musicales, cuerdas; pa
pel, cartulina, cartón, artículos de 
papeleria y cartoneria, cartonaje; 
materia prima y semielaborada para 
la fabricación de papel, papel pinta
do; productos de fotografía e im
prenta; impresos, diarios, revistas, 
libros, artículos para encuaderna
ción; fotografías; artículos para es
cribir, dibujar, pintar y modelar; ad
hesivos para productos de pape¡ y 
escritorio; artículos de consumo de 
cuero artificial; pinceles. tizas para 
billard y marcar; implementos para 
oficina; máquinas de escribir y ar
tículos para escritorio; material di
dáctico y para enseñanza; carteles; 
objetos de arte; naipes; tipos de 
imprenta, clisés, gutapercha; caucho, 
balata y sus sustitutos, asi como 
productos produddos con la misma; 
láminas, chapas y barras de mate-
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rial plástico; productos para. juntas, 
empaquetadoras; colorifugos y ais
lantes; asbeto, vidrio, mica y sus 
productos, cuero e imitadones de 
cuero, como también artículos de 
gua.rdicioneria, talabarteria y ma
rroquineria; cueros, pellejas, pieles, 
tripas, baúles y valijas; artículos pa
ra viaje; paraguas, parasoles, basto. 
nes; látigos, guarniciones; material 
de construción, piedras naturales y 
artificiales, cemento, cal, grava, ye
so, brea, lezclas. hormigón, material 
para. construcción de caminos, asfal
to, betún, alquitrán, caños de arenis
ca o cemento; tejido para caños; car
tón asfaltado; casas transportables; 
monumentos de piedra; chimeneas; 
muebles, espejos, camas. ataúdes; 
artículos de tapiceria, material para 
tapizado y para decoración. marcos; 
artículos de madera, corcho, caña. 
juncos, mimbre, asta. hueso. marfil, 
ballena, carev. ámbar, madreperla, 
espuma de mar, celuloide y sus sus
titutos o de plásticos; articulo..~ dP 
tornería de madera. tallado y entre
tejido; marcos para cuadros; muñe
cas y bustos para fines de conferdón. 
de peluqueria. así como para vidrie
ras; pequeños artículos domésticns y 
de cocina, así como rrcipientC's por
tátiles para uso doméstico y de co
cina; peines y esponjas. cepillos. cer
das; material para cepilleria; dispo
sitivos y utensilios para limpiar; 
dispositivos para el cuidado de la hi
giene y la belleza; viruta de acero; 
productos de vidrio, porcelana, ar
cilla y semiloza o materiales simita
res; sogas, cordón, redes carpas, 
ionas, velas, bolsas, hule, banderas, 
cortinas, mantas; material para coJ. 
chonena; crin, kapoc, plumas, crin 
vegetal, fibras, en bruto; hilos, telas 
y tejidos; mantas de fieltro, frazadas 
y manteles ; productos textiles ; ar
tículos de vestimenta; calzado ; me
dias de tejidos de punto, ropa inte
rior; mantelería y ropa de cama ; fa
jas, corbatas. tiradores, guantes; ar
tículos de peletería, boneterla, mer
eería; artículos de pasamanerla; 
encajes y bordados, cintas y cordo
nes; botones, botones a premón, 
agujas; flores artificiales; pelucas, 
alfombras, esteras, felpudos, linóleos, 
alfombrados; papel pintado; juegos, 
juguetes, aparatos y artículos de 
gimnasia y de deportes; decoracio
nes para el árbol de Navidad; pro
ductos de ganaderla; productos de 
pesca y caza ; carne, pescado, a ves 

y venado; productos de ca rnicrria y 
pescadería; extractos de came; ge
latinas y conservas de carne, pesca
do, frutas y verduras; jaleas. confi
turas, pickles; aceites y grasas co
mestibles; frutas y verduras consel'
vadas hervidas. gecadas; hurvM, 
leche y productos lácteos; manteen, 
queso. margarina, café, té, cacao. 
azúcar, arroz, tapioca, sagú. suC'e
dáneos dp café: harinas y productos 
de cereales; pan, bizcochos. masas. 
masas finas y de confitería, pastas 
alimenticias; helados; miel, jarabes, 
levadura, polvo de hornear. sal co
mún, mostaza, pimienta, vinagre, sal
sas, especies, hielo, chocolate. con
fites; productos de la agricultura, 
jardinería y silvicultum. así como 
semillas; animales vivos; fruta y 
verdura fresca; semilleria.. plantas 
vivas y flores naturalE-s; forraje, 
malta, cerveza, cerveza inglesa y 
cerveza inglesa liviana; aguas mine
rales y aguas carbonatadas y otras 
bebidas no alcohólicas; jugos de fMI· 
ta. limonadas: jara!x>s u otros pro
ductos para h1. preparación do bebi
das; VInos bebidas alcohóli~as y 
licort>S: tnbaoo en bruto y productos 
de tab•co; papel para cigarrillos. ar. 
ti culos para el fumador; y cerillas; 
y la cual se aplica a los artkulos o 
envases. cajas y empaques oue los 
contienen. grabándola. estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o dique
tas que se IE>s adhieren. v en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para QUe 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrif'...a, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo de! año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ej"<!utivo.-Secretaría 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Dr. Schie-

ffer Arzneimittel Gesellschaft 
& Ca.. una corporación 

0 
mbll:. 

y existente conforme a las~ 
la República Federal AJernu:.Yetl de 
factureros, industriales y com mo;nu. 
t d . ·¡· eJ'Cian. es, om1c1 lados en PipinstnJsae 
(Heumarkt), en Colonia, Al~ 
según el poder adjunto, respetuosa. 
mente comparezco a solicitar el 
gi~tro y depósito. como marca d~:: 
bnca nacional hondureña de la 
marca de fábrica denominada: 

Ri\MEND 
según el clisé, marca que sin distiZJ.. 
ción de tamaño, color o diseño eape.. 
cial, ampara, distingu, y p~ 
toda claSe de productos farmacéuti
cos en general, y particularmente llll 
té purgante. y para limpiar la aan
gt'E', marca que se aplica o fiji a los 
articulas y productos mismos, o a los 
envas<'S, recipientes, recep~ 

frascvs, botes ,botellas, cajaa, paque
tes. empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por mediD 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es-
tare idos. y en las otras formas y m~ 
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. e .. cinco de abril de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge :ndel 
Durón Carnet N• 123". Lo que ae 
pone ;n conocimiento del público pa
ra los efectos de !ey.-Tegucigalpa. 
D. C., 6 de mayo de 1971. 

Adán L6pez l'IDel1l. 
Registrador. 

18 y 28 M. y 7 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell
diente de la Secretaria de Econoud& 
y Hacienda, hace saber: que con te
cha cinco de mayo del año en CUIIIO, 
se admitió la solicitud que dice: ''!' 
gistro y depósito.de u~ marca!rm 
brica.-Poder EJCCutivo.-See 
de Economía y Hacienda.-En repte' 

-· TemJIII' sentación de la comp~~Ja Limita· 
Sociedad de Responsa~Jdad exls
da, una sociedad organizad&deYla R<>
tente conforme a las leyes uf ture' 
pública de Venezuela, m~ at do
ros. industriales Y comercia:eas. 
mieiliados en la ciudad de seg6Jt 
Estados Unidos de Venezuela, ~ 
el poder adjunto, l'fSpet~ y 
comparezco a solicitar el 
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cle!JÓIRto de la marca de fábrica de

JI()IIIlnada : 

Nevex 
según e1 clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 37.553, del 
5 de octubre de 1959, del Registro 
de la Propiedad Industrial de Vene
zuela, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege un blanquea
dor para ropa, limpiadores en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artlculos y productos mismos, o a los 
envases recipientes, receptáculos, 
cajas, p.quetes, empaques, fardos. 
buiUJ& y envoltorios qne los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieve>~, 

estampados, estarcidos, y en las otras 
fonnas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
induatria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de Iey.
Tegucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil ooveclentos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D .C., 3 de mayo de 1971. 

Adán López p;nedlJ, 
Registrador. 

18 y 28 M. y 7 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica," depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, ha.ce saber: que con fe
cba treinta de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de American Cyanamid 
Compa.ny, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en Berdan Ave
nue, ciudad de Wayne Estado de 
~ew Jersey, Estados Unldos de Amé
l'lea, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en los 
~ Unidos de América, con el 
llÚID.ero 870.763, el 10 de junio de 
1.969, por un periodo de veinte años 
P&ra distinguir: un agente antifun: 
g!lSo; consistente en la palabra: 

NILSTi\T 
;..la Cl.lal. se aplica a los envases, ca
~ empaques que contienen el pro
._,; grabándola, imprimiéndola, 
que Pindo!a, !"'r medio de etiquetas 

se lea &dh1eren, y en cualquiera 

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e¡ poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de abril de mil no
vecientos setenta y uno.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegu.cigalpa, 
D. C., 30 de abril de 1971. 

Adin López Pineda, 
Reg&trador. 

18y28M.y7A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Cario 
Erba S. p. A., una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de la República Italiana, ma
nufactureros, i ndustrlales y comer
ciantes, domiciliados en Via Cario 
Imbonati 24, en Milán, Italia, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente oompa. 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

Naperio 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 237.915, del 
29 de mayo de 1969, del Ministerio 
de la Industria, del Comercio y del 
Artesanado de Italia, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingne y prote
ge toda clase de productos farma
céuticos en general y, en particular 
productos farmacéuticos. veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para jóvenes y enfermos; emplas
tos, material de medicación, material 
para plomar dientes y para impron
tas dentarias; desinfectantes; pre
parados para destruir mala hierba y 
animales nocivos, la que se aplica o 
fija a los articulas y productos mis
mos o a sus envases, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 

documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D . .C., 
6 de J$yo de 1971. 

Adán Lópe:e Pineda, 
Registrador. 

18y28M.y7A.71. 

HERENCIAS 

La infrascrita, Secretaria del Juz-, 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Ma.rcala, aJ púhlioo en genel'lll, 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en sentencia dictada por es
te Juzgado, el diez de marzo del co
rriente año, la señora María Con
cepción López, fue de el arad a, 
heredera ab intestato de los bie
nes, derechos y a.cci.ones que a BU de
función dejó su madre Bernarda 
Rodriguez, y se le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia., sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Articulo 1043 del 
Códgio de Procedimientos.-Marcala, 
5 de mayo de 1971. 

18M. 71. 

Etna V era Martfuez, 
Secretaria. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Marcala, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia dictada por este J uz
gado, el ocho de marzo del corriente 
año, la señora Hermenegilda López 
y I.ópez v. de López, fue decla.rada 
heredera ab intestato de los bienes, 
derechos y acciones que a su defun
ción dejó su hija legftima María An
gel& López y López, y se le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. Articulo 
1043 del Oódigo de Procedimientos. 
-Marcala, 5 de mayo de 1971. 

18M. 71. 

Etna Vera Martínez, 
Secretaria 

La infrascrita, Secretaria <!el Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Marca.la, al público en general, y 
para los efectos de ley ,hace saber: 
que en sentencia dictada por este 
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Juzgado. el quince de abril del co
rriente año, ellleiior Francisco López 
y López, fue declarado heredero ab 
intestato de los bienes, derechoe y 
a.ccíonea que a su defunción dejó su 
pa4re Jeeúa López y li>pea, y se le 
concedió la posesión efectiva de di· 
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Articulo 1043 del Código de Proce
dimientos.-Marcala, 5 de mayo de 
1971. 

18M. 71. 

Etna V era Martine., 
Secretaria. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letrsa de la Sección Judicial 
de Maroala, al público en general, y 
para loe efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia dictada por este Juz· 
gado, el veinticuatro de marzo del 
año en curso, la señora Thelma Ur
bin& Sauceda v. de Garcla, por si, y 
en representación de sus menores hi
jos legitimos: Jensy N&hum, Thel
ma Yojana y Dania Yamileth, fueron 
declarad<ls herederos &b intestato de 
los bienes, derechos y acciones que a 
su defunción dejó su esposo y padre 
respectivamente señor Eulogi0 Gar
cia López, y se lea concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Artl.culo 1043 del 
Código de Procedimientos.-Marcala, 
5 de mayo de 1971. 

18 M. 71. 

Etna Vera Martínez, 
Secretaria 

AVISO 

A todos los accionistas de ALTOS llORNOS DE CEN 
TRO.AMERICA, S. A. DE C. V., se les hace saber· Qu ~ 
acuerdo con los Estatutos de la Empresa, en 1~ e. 
celebrada por el Consejo de Administración en esta ca~ 
el17 d~ marzo del presente año, decretó el segundo llallla!nien • 
de capital por otro 25'/'o del valor de las acciones suscritas, to 
deberá pagarse a más tardar el 30 de junio del presente ~tue 
lo que se pone en su conocimiento de acuerdo con lo establ ~ 
en el Articulo N' 119 del Código de Comercio vigente. ew 

Tegucigalpa. D. C., mayo 18 de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

18M. 71. 

La lnfrascdta, Secretaria del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Marcala, al público en general, y 
para loe efectos de ley. hace saber: 
que en sentencia dictada por este 
Juzgado, el dos de abril del comen
te año. la sellora Angeiina López 
López R., fue declarada heredera ab 
intestato de los bienes, derechos y 
acciones que a su defunción dejó su 
madre Bernarda Rodríguez, y se le 
concedió la posesión efecti'lr& de dicha 
herencia, ain perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. Ar
ticulo 1M3 del Código de Procedi
mientos.-Marcala 5 de mayo de 
1971. 

Etna Vera Martínez. 
Secref<Jrio. -- " ---18M. 71. 

El infraacrtto, Secret.a.rio del .luz. 
gado de Letras Tercero de lo (M, . 
del departamento de Franclseo :llo. 
razé.n, al p6blico en general, y !lila 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha. t:tlnta de 
abril del ailo en curso, dictó llellten
cía declarando a los menores: Leml· 
das, Juan Maria, Rosario y Agueda, 
todos de apellidos Manzam O!rUe, 
herederos ab lnteatato de su dlfunto 
padre legitimo el señor Manuel de 
Jesús Manzano Varela, concedihWo
les la posesión efectiva de la heren
cia, por intermedio de su seiioft ma. 
dre Paula Cortés Roque viuda de V&· 
reJa, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-~· 
cigalpa."D. C., 10 de mayo de 1971. 

18M. 71. 

José Rallkoff )(uDpla, 
Sea tlarto par IIIJ. 

Viene de la la página 
MUNICIPIO DE SAN JOSE: 

MUNICIPIO DE DUYURE: 

Alcalde Municipal 
Sindico MUDlclpal 
Regidor 1• 

Arturo Adán Lain~ SaDdiJftl 
Céleo R. CorraleB Alcalde Municipal 

Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 

Terencio Oliba Baca. 
Antonio Blanco 
Doroteo Alvarádo Corea 
Julián Valdez 
Eulalio Avila Velásquez 

MIJN!CIPIO DE SAN ANTONIO DE FLORES: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 

Benardino Mejfa Zelaya 
S. Valerio Euceda Ortiz 
Juan Garcia Núll~ 
Ismael Francisco Amador Mejia 
Marcos Rodrlgu~ Garcfa 

MUNICIPIO DE SANTA ANA DE YUSGUARE: 
Alcalde Municipal Eusebio Eruo Herrera 
Sindico Mun1olpal Rolando Amoldo Galo Malckmado 
Regidor 1• Javier E. Guillén Bellino 
Regidor 2t Gabriel Arriaza. 
Regidor 3• Natividad Zepeda Flores 

Juan José GuiUén Amador 

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBt\lU 

MUNICIPIO DE MACUELIZO 

Alcalde MUDlcípal Slnecio AltamiranO Perd/JIDO 
Sindico Municipal Rubén Fajardo Aguirre 
Regidor 1• Julio Rufz L6pez 
Regidor 2t Jorge Alberto López ~ 
Regidor 3• Juan Fermln L6pez TibOI'S 
Regidor •• José Gilberto Campoa 
Regidor Ci• Gregorio ~1 ~~e_._ .. , 
Regidor Qt Franciaco Chmchilla l,;llrUOII'"" 

Regidor 7• Victor Manuel P~ RaJIIir'S 

MUNICIPIO DE COIJNAS: ~ 

Alcalde Municipal Manuel de J esÍIB Caa~ }'al'tllll 
Sindico Municipal Gilberto Armando Jtiye~"a 
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gegidar 1• 
JIICido" 2' 
J!eCIIIor 3t 
Jlt4lldDl' 4• 
aegidot' 5' 
gegidOr 6• 
gegidar 7• 

Lino Santos Rivera López 
Guadalupe Bueso Tábora 
José Stanly Castellanos Rápalo 
José Angel Rivera Perdomo 
David Perdomo Bú 
Eliú Rivera Perdomo 
Jesús Muiloz Paz 

JiUNICIPIO DE SANTA BARBARA: 

AJea]de MUDiclpal Bernabé Paz Sagastume 
!UJ~dieo Municipal Juan Román Mejla Barahona 
Regidor 1• Hernán Quintín Mejla Palma. 
Regidor 2' Juan Angel Lanza Leiva 
Regidor s• Teresa Leiva Hernández de Leiva 
Regidor 4• Osear Alfredo Orellana Muñoz 
Regidor 59 Francisco A maya A velar 
Regidár eo José Daniel Rápalo Mulos 
Regidor 7• Benjamín Jerezano Pefia 
• 
lllJNICIPIO DE SAN PEDRO ZACAPA: 

Alcalde Municipal 
1b1ieo Municipal 
Regidor 1• 
llfgidor 2' 
Regidor 3t 
Regidor 4• 
Regidor 5> 
Regidor 8< 
Regidor 7o 

Máximo Martinez BardaJes 
José Neptaly Tinoeo 
Jerónimo Aeosta Enuro 
Victoriano Barda!es Pacheeo 
Aq11ilino Ochoa Perdomo 
Dionisia Jiménez Hernández 
Inocente García 
José Manuel Cáceres 
Eneeón Espinal 

IIUNICD'IO DE QU!MISTAN: 

Alcalde Municipal 
Wco Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor ¡¡. 
Regidor 4t 
Regidcao .. 
Regidcao • 
legidor T• 

Miguel Enamorado Izaguirre 
Juan José Guevara 
Luis Alfonso Chinchilla Cblllchilla 
Maximino Zaldivar Zaldiftl' 
José Reina! do Castillo Sarmiento 
Luis Alberto Mejia 
Rubén Rojas España 
Rubén Enamorado~ 
Diógenes Acosta Gra.ngnard 

liUNICIPIO DE SAN LUIS: 

Pompilio Lázaro Matta Aguirre 
Pablo de Jesús López Pineda 
Eliseo Mejia 
Juan José Alejandro GuzmáJl 
Rodriguez 
Tomás Ramírez Enamorado 
Santos Fernández Rápalo 
Claudio López Rápalo 
Marcos Sabillón Rodrfguez 
Fernando Perdomo Sabillón 

Luis Paz y Paz 
Gustavo Pascua López 
Próspero Sagastume MOI"SSlo 

- Ramón Edgardo Fernández Rápalo 
María de la Cruz Paredes 
Elías Bueso Madrid 
Felipe Nery Perdomo 
Francisco Orlando Pérez Rivera 
Marco Alcino Gutiérrez Pérez 

MUNICIPIO DE AZACUALPA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 11• 
Regidor 6• 
Regidor 7• 

Juan Ramón Rodríguez y Rodriguez 
Daniel Montoya MedraDo 
Guillermo Noriega Suárez 
Digna Orfilia Mejia de Cardona 
Raúl Guardado Lara 
Osear Orellana Perdomo 
Eliseo AguiJar 
Alfonso Romero Anduray 
Teodoro Ramos Mejia 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5o 
Regidor 6• 

Manuel Antonio Gutiérrez López 
Rafael Ortega 
Telésforo Hernández Dubón 
Miguel Angel Paz Altamirano 
José Eusebio Altamirano Burgos 
Lucio Tercero Peña 
Ramón BardaJes 
Gregorio Ordóñez 

MUNICIPIO DE NARANJITO: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5• 
Regidor & 

Manuel Salvador Valleeillo Toro 
Osear Donaldo García Espinoza 
Julio César Valleeillo Mejla 
Bernardo López Erazo 
Domingo Torres 
Genaro Enamorado 
Osear Armando Caballero Mejla 
Andrés Rosales López 

MUNICIPIO DE PETOA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regitfor 5• 

Juan Pineda Cruz 
Concepción Paredes Rivera 
Felipe Izaguirre Santos 
José Darlo Rodrfguez Fajardo 
Alfonso Paz López 
Luis Cruz AguiJar 
Margarito Za.ldivar Mateo 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL NORTE: 

Alcalde Municipal Emilio Fernando Torres Turcios 
radl"JURN oo¡pu18José Franc~sco Paredes ~emándesr: 

Regidor 1• José Antomo Bueso Medina 
Regidor 2• Waldo Madrid Madrid 
Regidor 3• Alicia Paredes Quiroz 
Regidor 4• Antonio Hernández Paredes 
Regidor 5• Andulio Madrid Paredes 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 11• 

Miguel Angel Reyes 
José Virgilio Enamorado Pineda 
Luciano Enamorado Reyes 
Lucas Castellón Tercero 
Germán Fernández 
Manuel Salvador Guzmán Valleeillo 
Alejandro Aguilera 

MUNICIPIO DE ATIMA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 

Buenaventura Portillo 
José Isabel Rivera Valle 
José Vljil Guzmán 
José Enrique Vega Vega 
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.Regidor 3• 
Regidor 4• 

Octavio Cardona 
Anacleto Valenzuela López 

MUNICIPIO DE ARADA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

Ovidio Amaya Avelar 
José Ubaldo Madrid Castellanos 
Horacio Rosales Pineda 
Pedro Cantillano Hemández 
Miguel Angel Pérez Adriano 
José Plinio Cardona Chávez 

MUNICIPIO DE lLAMA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1' 
Regidor 2! 
Regidor 3" 
Regidor 4" 

José Inés Sabillón Mejia 
Cándido Hemández 
José Leonidas Rivera Fajardo 
Ramón Martinez 
Leonardo Martfnez Rodríguez 
Benjamín Caballero Madrid 

MUNICIPIO DE PROTECCION: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1" 
Regidor 2• 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

Juan Manuel Urrea 
José Paulino Cafias Murillo 
Martín Puerto Muñoz 
Daniel Alvarado 
Julio López López 
Wilfredo Ramirez 

:MUNICIPIO DE NUEVO CELILAC: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2o 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

Oliveros Rápalo Rodríguez 
José Antonio Leiva Rivera 
José Obdulio Interiano Vásquu 
Amaldo Guillén 
José Cecilio Fúnez Caballero 
Luis Alonso Interiano Interiano 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE OJUERA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3• 

Luis Alonso Orellana Mejía 
Martín Enamorado 
Andrés Abelino Pineda Portillo 
José Tobías Mejía Pineda 
Natividad Pineda Mejfa 

MUNICIPIO DE EL NISPERO: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3t 

Pedro Perdomo Hernández 
Pedro Dub6n 
Cruz Sorto Romero 
\fatías Claat.elluloa 
Pablo Dub6D ~ 

MUNICIPIO DE CHJNDA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2t 
Regidor 3t 

Pedro Briones López 
Mafluel de Jesús Castillo Rfoe 
Antonio García Barahona 
Reínerio Gómez Rápalo 
Félix Fajardo 

MUNICIPIO DE GUALALA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Munlclpal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 

Elias Sabillón Fernándea 
FrancÜICo César Sablll6n L6pea 
Juan FrancÜICo Enamorado 
Antonio Trejo Sabi116n 
Walterio Trinidad Valle zefaya 

MUNICIPIO DE CEGUACA: 
Alcalde Municipal Alejandro Pineda Pineda 
Síndico Municipal José Nohemy Arriaga paredee 
Regidor 1• Máltimo Enamorado Ena.!non.cio 
Regidor 2t Félix Castellanos Madrid 

MUNICIPIO DE CONCEPCION DEL SUR: 
Alcalde Municipal Rosendo Muñoz Muñoz 
Sindico Municipal José Abe! Mejla Castellanoe 
Regidor 1• Nicolás Jiménez Castellanoe 
Regidor 2• .Juan Pablo Mejía Orellana 
MUNICIPIO DE SANTA RITA: 
Alcalde Municipal Román Pineda 
Síndico Municipal Leonardo Jiménez Madrid 
Regidor 1• Alberto Padilla B. 
Regidor 2t .'\urelio Castellanos Pineda 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE CENTENARIO: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 

Orlando Mendoza Aguirre 
Elías La.ra Baide 
.:rescencio Mejfa Hernández 

DEPARTAMENTO DE YORO 
MUNICIPIO DE EL PROGRESO: 
Alcalde Municipal José de Jesús Izaguirre Salinas 
Síndico Municipal Céleo Augusto Moya Mendoa 
Regidor 1• J. Santiago Molina OyueJa 
Regidor 2t Mauricio Alemán Cá.lix 
Regidor 3• José Aman Tábora Rápalo 
Regidor 4• Carlos Ramón Espinal Lópe< 
Regidor 5'> Juan Antonio Medrano 
Regidor 6• Javier Oswaldo Quezad& 'rurckil 
Regidor 7• .José Rolando Dfaz .Fúnel 

MUNICIPIO DE OLANCHITO: 
Alcalde lltmlclpal Carlos Urcln& Ramos 
Síndico M:unJclpal Renato Quezada Bustillo 
Regidor 1• Francisco Santos 
Regidor 2t José Mario Membreño Linal'e8 
Regidor 3• Osear Rolando Murillo Escolllr 
Regidor 4t Vicente Emilio Puerto Mrmpia 
Regidor Gt Angela Zorayda Bustillo Pul!rto de 

Reyes Figueroa 
Eda Eulalia Herrera RodrfPI de 
Nassar 

Regidor 7• Alejandro Duarts 
MUNICIPIO DE YORO: 
Alcalde Municipal Ramón A. Varela Dlaz 
Sindico Municipal José Antonio Marttnes 
Regidor 1• Roger Edgardo Padilla Jl&IIIÚd 
Regidor 2t José R6mulo Castro 
Regidor 3t Raúl Chávez Castro de Uclés 
Regidor '' Blanca Rosa Muñoz Sos& 
Regidor 1St Manuel de Jesús Hernánckl 
Regidor 8t Jacinto Urbina z. 
Regidor 7• Manuel R.amfreB K. 

A QUIEN JNt'ERESE: 
Los ~ que 1111 extien

dan • eatos 'hllenll debell de 

1111r a aombre del Db'ldor TI-

(~1· 
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